
Municipalidad Distrital de San Marcos
t

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 500-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 15de Diciembre del 2022.
VISTO:

El, INFORMEN873-2022/GM/MDSM, presentadoporelGerente Municipalde esta Entidad, INFORMELEGAL
Nº 1991-2022-MDSM-GAJ emitidopor el Gerente de la Oficina General de Asesoríajurídica de esta Entidad, Informe N°
6417-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, de la Sub Gerencia de Abastecimiento, mediante los cuales solicitan declarar la
nulidad de oficio del Procedimiento de Selección por Adjudicación Simplificada N° 395-2022-MDSM/CS -Primera
Convocatoria, Contratación de Bienes -Adquisición de una Máquina de HeladosArtesanaly Exhibidor para el Plan de
Negocio: "Mejoramiento de la Produccióny Comercialización Heladera de la Cadena de Gastronomía en la Asociación
de Heladeros de San Marcos Flor de las Magnolias del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de
Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art, 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. I del
Título Preliminar de la Ley N° 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

7 ..166a' is,

~
"' ~ ·ir/~ \ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1991-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
'',"aeij •?f h¿él Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: La Adjudicación Simplificada N 395-2022­

g sf. MDSM/CS - Primera Convocatoria, Contratación de Bienes - Adquisición de una Máquina de Helados Artesanal y
\ g}u{we Para el Plan de Negocio: "Mejoramiento de la Producción y Comercialización Heladera de la Cadena de•.Es- Gastronomía en la Asociación de Heladeros de San Marcos Flor de las Magnolias del distrito de San Marcos - provincia
.±#9$· de Huari - departamento de Ancash", fue convocada bajo los alcances del Texto único Ordenado de la Ley N 30225­

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF2019 (en adelante la Ley),y,
del Decreto SupremoNº 344-2018-EF, que aprueba elReglamento de la Ley Nº 30225,y susmodificatorias (en adelante
el Reglamento);

~;:- _ _ Q~e, la.Ley en los acápites a],. c] y jJ del_artículo 2º señala co~o principios que ri~en l~s contrataciones los,~rh. . . _ -1::_,.'s1gwentes: a) Libertad de concurrencw. Las Entidades promueven el libre accesoy part1c1pac1on de proveedores en
f3 =k los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se
~~· :-• · encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores. c). ~ffü~ .'._ it Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las etapas de la
x j&] , contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación

· S~N _M •. · se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones
establecidas en el ordenamientojurídico. jJ Integridad. La conducta de lospartícipes en cualquier etapa del proceso de
contratación está guiada por la honestidady veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso
de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera directay oportuna";

Que, el primer párrafo del numeral 44.2 y el numeral 44.3 del artículo 44º "Declaratoria de Nulidad" de la
Ley, establece lo siguiente: "44.2. El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de
selección, porlasmismascausalesprevistasen elpárrafo anterior, solo hasta antesdel perfeccionamiento del contrato,
sin perjuicio que pueda serdeclarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación. La mismafacultad la tiene
el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los procedimientos de implementación o extensión de
la vigencia de los Catálogos Electrónicos deAcuerdoMarco. 44.3. La nulidaddelprocedimientoy del contrato ocasiona
la obligación de la Entidad de efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar";

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1991-2022-MDSM-GA]el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, señala comoANTECEDENTES lo siguiente:
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"Con fecha 28 de octubre del 2022, se publicó en el SEACE la convocatoria al procedimiento de selección
denominado Adjudicación Simplificada Nº 395-2022-MDSM/CS - Primera Convocatoria, Contratación de
Bienes -Adquisición de una Máquina de Helados Artesanal y Exhibidor Para el Plan de Negocio:
"Mejoramiento de la Produccióny Comercialización Heladera de la Cadena de Gastronomía en laAsociación
de Heladeros de San Marcos Flor de las Magnolias del distrito de San Marcos - provincia de Huari ­
departamento de Ancash", con un plazo de entrega de diez (10) días hábiles.

Según el cronograma de la Adjudicación Simplificada Nº 395-2022-MDSM/CS - Primera Convocatoria, el 29
de octubre del2022, se inició el registro de participantes. Posteriormente, confecha 1O de noviembre del2022,
se procedió con las Etapas de Presentación de Propuestas, Evaluación y Calificación y Otorgamiento de la
Buena Pro. Posteriormente, en la mismafecha el Comité de Selección otorgó la Buena Pro al postor "M & C
BUSSNES S.A.C.".

El 24 de noviembre del 2022, el Presidente del Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada Nº 395-
2022-MDSM/CS -Primera Convocatoria, remitió a Gerencia Municipal la Carta Nº 0068-2022-
MDSM/GAF/SGA/CS, que existen vicios que afectan la validez del procedimiento de selección.

Mediante el Informe Nº 6417-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, de fecha 28 de noviembre del presente año, la
Sub Gerencia de Abastecimiento comunicó a la Gerencia de Administracióny Finanzas que existe vicios en el
procedimiento de selección, precisando que corresponde al Titular de la Entidad declarar la nulidad";

--
---··•------•--·----

-·---~---..~-------..-- ...-·---·- ...~-4ti -ti. a. -.a!=----

Que, mediante INFORMELEGAL Nº 1991-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
,;~;Jo~ Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Mediante la Carta Nº 0068-2022--~:I~/\MDSM/GAF/SGA/CS el Presidente del Comité de Selección comunicó a Gerencia Municipal lo siguiente:

·+N1.' "-¡· 11. ANALISIB:

• o 2.1 Do acuerdo a lo expuesto por el presidente del comlt6 de ...lecc:16n . del,s "s procedinlento de selecclón ADQUISICION DE MAQUINA DE HELADO
• ~t.~ -' ARTESANAL PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE NEGOCK>:

Ay__,,:,· MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCtoN Y COMERCIALIZACION
HELADERA DE LA CADENA DEGASTRONOMIA EN LAASOCIACIONDE
HELADEROS DE SAN MARCOS FLOR DE LAS MAGNOLIAS, DEL
DISTRITO DE SAN ON ANCASH", advierte que ro corresponden las beses
utltzadas ni ou--den concordancia alguna ontre ambas lego!ctn A
112-2022-scnr y el DECRETO SUpREMQ N"' 23,,f-202;2-EF. ya que
les basos que se utllzaron en el presente procesode selección son les bases
actualizadas a junio del 2022 el cual no deborfen conresponden ya que de
cuerdo l DECRIO SUPREMO NO 284-2022-Et, ene nuevas
implementaciones aplicar para nuovos roce/miento o aleccón
convocados a puathr f! 28 de octubre oto 2022 y como e puedes
evidenciar a través do la plataforma del SEACE el proceso de safecciOn fue
oonvocaclo el 28 de novlernl>ro de 2022. por lo que debería de corresponder
lar baso vigente .
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u F'y

7 <)«±JE,_ Ge.,, , )p
;¡,:~uiv:1.-, ;;: ]/ Que, con Informe Nº 6417-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, la Subgerencia deAbastecimiento informó que: De
'~ ;. ''/ acuerdo a lo expuesto por el presidente del comité de selección, del procedimiento de selección ADQUISICION DE

. MAQUINA DE HELADO ARTESANAL PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE NEGOCIO: MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION HELADERA DE LA CADENA DE GASTRONOMIA EN LA ASOCIAC/ON DE

__~ HELADEROS DE SAN MARCOS FLOR DE LAS MAGNOLIAS, DEL DISTRITO DE SAN MARCOSANCASH': advierte que noá~i.:1. i,s1,!.'-c; \.corresponden las bases utilizadas ni guardan concordancia alguna entre ambas la Resolución Nº 112-2022-0SCE/PRE
(e4 se DECRETO SUPREMON 234-2022-EE,ya que las bases que se utilizaron en el presente proceso de selección son las
{{ ?' 1 bpses actualizadas ajunio del 2022 el cual no deberían corresponderya que de acuerdo al DECRETO SUPREMO N!l 234-
\•3o»tos nuevas implementaciones aplican "para nuevos procedimientos de selección convocados a partir del 28de

'\,. ~=>.,!octubre del 2022"y como sepuede evidenciar a través de la plataforma del SEACEel proceso de selecciónfue convocado
~~¡· el 28 de noviembre de 2022, por lo que debería de corresponder las bases vigente.
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N• ú:11vcterísticos Parám&troa

los ba ses cstó"dor deben ser elabor ad as en formo1o WORD, ydeben tener /os siguientes coroctcridicos:

1. Uno vez registoda lo información solicitado dentro de los corchetes sombreodos en gris, el texto deberá
quedar en letra tomaiio 10, con estilo normal, sin forma/ode negrito>' sin .sombrear.

2. la noto IMPORTANTE no~ ser modifkodo ni eliminada en lo Sección General. En el coso do lo Se-cción
fspecifico debe seguirse lo inslrucción que ,e indico en dicho no to.

Anterior ,O
Posterior O

Sencillo

16 : Poro los dos primeros ho jas de la5 Secciories General y Especifico
11 : Poroel nombre do losCapítulo$..
10, Poroel Cllerpo do-1 doa,memoen general
9 , Poro !JI encabezado y pie de pgina

Para el contenido de los uod ros, pudiendo variar, se gún la necesidad
8.Para los totas ol pie

Autom6tK.0: Pera el oontenido en general
#rol Poro los Consideraciones importontes (Ítem 3 del ci,odroorrtetior)

Normoh Po ro el contenido en genero !
Cursiva. Paro el encabezado y pie de pógino

Poro las Consideraciones imnportantes {len 3 del cuadro anterior}

Ariol

Suporior , 2.5 O'II Inferior, 2.5 an
bquierda: 2.S cm Deretha, 2.5cm

Paro los nombres de las Secciones y poro resolt ar o hacer hinopi en olgón
concepto

Jusiificodo, Poro el COt'llenidono general y notos ol pie.
Centrado ±Poro lo primero pógino, los tilulo,s de las Secciones y nombres

de los Copítulos)

5 Tomoi\o de letra

4 olor de Fuente

3 Euilo de Fucnto

2 fue te

1 Márgenes

g Subrayado

y tlerlineodo

Éspociodo

6 Aline«i6n

INSTRUCOQNE5 OE USO:

Elaboradas en enero de 2019
Modi fi cadas en morzo 2019, junio 2019, diciembre 2019, julio 2020, julio>' diciembre 2021

_.ooe
t«ad Es­

., ,"t' ~,-: i"\'9'/\­. s$,.4
í±2j j s Que, con Informe Nº 6417-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, la Subgerencia de Abastecimiento señala que se
{{ habría vulnerado el artículo 02 delReglamento de la Ley de Contratacionesdel Estado, aprobadoporDecreto Supremo\N Je/w azoor en adelante el Reglamento y demás artículos vinculantes a esto y concluye Considerando las

·-. · ·. .-1>,. deficiencias advertidas, se evidencia una transgresión a la normativa de la ley de contrataciones, vicios que afectan la
., validez delprocedimiento de selección, porende, prevía opinión legal, correspondería que el Titularde nuestra Entidad

declare la nulidad del presente procedimiento conforme a los alcances del Articulo 44 de la Ley, por contravenir las
normas legalesy recomienda: Solicitar a la Gerencia de Asesoría Jurídica, la emisión de opinión legal respecto a las
deficiencias advertidas en el procedimiento de selección ADJUDICACION SIMPLIFICADA N? 395-2022-MDSM/CS-1,
para la ejecución delplan de negocio: ADQUISICION DEMAQUINA DEHELADOARTESANAL PARA LA EJECUCION DEL

,...:-"'~-,.,"" PLAN DE NEGOCIO: MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACJON HELADERA DE LA CADENA DE
/~,~;!,DíSt,'.r;- GASTRONOMIA EN LA ASOC/ACION DE HELADEROS DE SAN MARCOS FLOR DE LAS MAGNOLIAS, DEL DISTRITO DE

lfJ" "w,."~ ~ SAN MARCOSANCASH";
E, $.%··~ - .~t,

\2l $.'+ o el numeral 29.8 del artículo 29º del Reglamento, que el área usuaria es la responsable de determinary
,...-·.•::"i e;... ,realizar la adecuadaformulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnicay reducir la necesidad de su
_--i ~- reformulaciónporerrores o deficiencias técnicasque repercutan en elproceso de contratación. Porlo que en ese sentido

,
1
'1 ~ el término de referencia debe incluir las exigencias previstas en leyes, reglamentos técnicos y demás normas que

regulan el objeto de la contratación con carácter obligatorio siempre que se ajusten a lo dispuesto en la normativa
acotada;

Que, en primer lugar, debe señalarse que el Anexo de Definiciones del Reglamento "Anexo Nº 1" define a las
Bases Integradas como el "Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudicación
Simplificada cuyo texto incorpora las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas,
observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, según sea el caso; o, cuyo texto coincide
con el de las bases originales en caso de no haberse presentado consultasy/u observaciones, ni se hayan realizado
acciones de supervisión". La normativa de contrataciones del Estado establece los requisitos, formalidades y
procedimientos que las Entidades deben observar en cada una de lasJases de la contratación pública, Asimismo, el
artículo 21 del Reglamento, señala el contenido del expediente de contratación;
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Que, mediante la Resolución N° 013-2019-0SCE/PRE, defecha 29 de enero del 2019, el Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado - OSCE aprobó la Directiva N° 001-2019, señalando en los numerales 7.3 y 7.4 lo
siguiente:

7.3. DE LA OBLIGATORIEDAD

Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar que forman parte de la
presente directiva son de utilización obligatoria por parte de las Entidades en los
procedimientos de selección que convoquen, estando prohibido modificar la
sección general, bajo causal de nulidad del procedimiento de selección.

En el caso de la sección específica, ésta debe ser modificada mediante la
incorporación de la información que corresponde a la contratación en particular,
según las instrucciones previstas en dicha sección. Respecto de la preforma del
contrato puede incluirse cláusulas adicionales a las previstas o adecuar las que se
encuentran propuestas en dicha proforma, dependiendo del objeto del contrato,
siempre que dichas incorporaciones o adecuaciones no resulten contrarias a la
normativa de contrataciones del Estado.

7 .4. ALCANCES

Icfa Is1y
f"e%{8/..si }

5sís- \
. ' ~ .. .., í#¡;

· 1.½ ,' Que, con la Resolución Nº D000004-2022-0SCE-PRE, de fecha 07 de enero del 2022, el OSCE resolvió lo
- ">4istoutente

La presente directiva contiene las siguientes Bases y Solicitudes de Expresión de
Interés Estándar (publicadas en http://portal.osce.gob.pe):

...
k h. "

··-,,,_,,.,_ .

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la modificación del subnumeral
7.4.2 del numeral 7.4 de la Directiva N" 001-2019-OSCEICD "Bases y Solicitud
de expresión de interés estándar para los procedimientos de selección a
convocar en el marco de la Ley N" 30225", en los siguientes términos:

7.4.2 Respecto de la contratación de suministro
• Bases Estándar de Licitación Pública
• Bases Estándar de Licitación de Suministro de Bienes para el Programa

de Vaso de Leche
• Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
• Bases Estándar de Adjudicación Simplificada de Suministro de Bienes

para el Programa de Vaso de Leche
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Articulo 2.- Formalizar la incorporación de las siguientes Bases
Estándar corno anexos de la Directiva W 001-2019-OSCE/CD ··sases y
Solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos de
selección a convocar en el marco de la Ley N" 30225", las mismas que en
anexo forman parte integrante de la presente Resolución:

• Bases Estándar de Licitación de Suministro de Bienes para el Programa de
Vaso de Leche

• Bases Estándar de Adjudicación Simplificada de Suministro de Bienes para el
Programa de Vaso de Leche

Articulo 3.- Formalizar la aprobación de la modificación de las veintiséis
(26) Bases Estándar y Solicitud de Expresión de Interés Estándar de la
Directiva N° 001-2019-OSCE/CD "Bases y Solicitud de expresión de interés
estándar para los procedimientos de selección a convocar en el marco de la
Ley Nº 30225". las mismas que en anexo forman parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 4.- Disponer la entrada en vigencia de lo dispuesto en los
articulos 1, 2 y 3 a los siete (07) dias calendarios, contados a partir de la
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, conforme
al Acuerdo N 003-001-2022/OSCE-CD del Acta de Sesión de Consejo
Directivo N° 001-2022/OSCE-CD.

Articulo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su
anexo en el Portal Institucional del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE (www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Que, con la Resolución N° DO00004-2022-0SCE-PRE, de fecha 07 de enero del 2022, el OSCE modifica las
veintiséis (26) Bases Estándar y Solicitud de Expresión de Interés estándar de la Directiva Nº 001-2019-0SCE/CD,
entrando en vigencia el 17 de enero del 2022;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1991-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuna Pérez Gerente de la
Oficina General de Asesoría jurídica de esta Entidad, informa que: En el presente caso, se verifica de la publicación en
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, las Bases Adjudicación Simplificada N° 395-2022­

{6,, MDSM/CS - Primera Convocatoria, Contratación de Bienes - Adquisición de una Máquina de Helados Artesanal y
" 'Exhibidor Para el Plan de Negocio: "Mejoramiento de la Producción y Comercialización Heladera de la Cadena de

' k Gastronomía en la Asociación de Heladeros de San Marcos Flor de las Magnolias del distrito de San Marcos - provincia
z: de Huari - departamento de Ancash", fue convocada con la Directiva N° 001-2019-0SCE/CD, como se aprecia en el

Jiguíente gráfico:
¡

INSTRUCCIONES DE USO:

]. Una vez registrada loa información solicitada dentro de los corchetes sombreados en gris, el texto deberá
quedar en lefro tamaño 0, con estilo normal, sin formato de negrito y sin sombrear.

2. lo nt IMPORTANTE no puede ser modificado ni eliminada en la Sección Generai. En el caso de la Serón
Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha nota.
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